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 LA DOMUS

 Era la casa unifamiliar romana de 
 familias de nivel económico alto, de 

 una sola planta cuyo cabeza de 
 familia llevaba el nombre de 

 dominusera la casa unifamiliar 
 romana de familias de nivel 

 económico alto, de una sola planta 
 cuyo cabeza de familia llevaba el 

 nombre de dominus

 La entrada estaba elevada por una o 
 dos gradas del nivel de la acera de la 
 calle y enmarcada por dos pilastras 

 terminadas en un capitel de 
 ornamentación variada

 En la parte interior de estas 
 columnas estaban las puertas, que 
 no se abrían hacia el exterior, como 

 en Grecia con gran peligro de los 
 transeúntes, sino hacia el interior

 Antes de las puertas había un 
 pequeño espacio llamado 

 VESTIBULUM. Estaba formado por 
 el umbral, el dintel y las jambas: a 

 todo el conjunto se le llama también 
 IANUA

 ATRIUM. Es la pieza central de la 
 casa en torno a la cual se ordenan 

 todas las habitaciones.

 Hacia él están inclinadas las aguas 
 de los tejados, que caen hacia 

 dentro, de ahí el nombre de 
 COMPLUVIUM

 Se llaman FAUCES el trozo de 
 corredor que hay entre las puertas y 

 el atrio o patio interior.

 En la pared del atrio situada frente a 
 la puerta de entrada se abría el 

 TABLINUM. Es la estancia del pater 
 familias.

 La puerta propiamente dicha, 
 llamada FORIS, solía estar formada 

 por dos hojas, en este caso se 
 llaman VALVAE.

 El ANDRÓN es un término griego 
 que indicaba la habitación de los 
 hombres; pero en la casa romana 

 perdió este sentido

 EXEDRA, sala espaciosa, bien 
 decorada, en la parte extrema del 

 peristilo, en correspondencia con el 
 tablinum; sirve para recibir y 

 conversar sobre temas de trabajo o 
 discutir sobre asuntos políticos

 El PERISTILO es un gran espacio 
 descubierto, rodeado de un pórtico 

 columnado con un jardín y una 
 fuente en medio  El OECUS es una habitación íntima, 

 quizás servía también para comedor 
 más amplio y lujoso que el triclinio 

 ordinario

 En ninguna casa faltaba el 
 LARARIUM, que es una capillita que 
 nos habla del culto familiar, En él se 
 encuentran los Lares, a quienes en 

 todas las comidas se hacían 
 libaciones y ofrendas.

 Las ALAE son dos recintos gemelos 
 que se abrían en correspondencia 

 entre sí, a una y otra parte del atrio, 
 y cerca del tablinum

 El CUBICULUM (pl. CUBICULA) no 
 se destinaba más que para dormir. 

 Presentan una ornamentación 
 especial con pinturas murales de 

 diverso color y contenido

 Con el refinamiento y la riqueza 
 doméstica, surge una habitación 

 para comer, el TRICLINIUM

 La CULINA. No hay lugar para ella 
 en la primitiva casa romana. La 

 comida se prepara en el atrio, en 
 donde se encontraba la piedra del 

 hogar pues la abertura del 
 impluvium dejaba camino libre para 

 el humo
 La palabra TABERNA significa 

 ‗tienda en donde se vende algo‘, no 
 solo vino.

 LA FAMILIA

 concepto



 PARENTESCO

 LA FAMILIA

 Esta división de las personas desde 
 un punto de vista familiar está 

 íntimamente ligada con la idea que 
 los romanos tuvieron del parentesco; 

 es decir, los lazos que unen a los 
 distintos miembros de una familia. 

 Estos lazos podían ser carácter 
 natural o civil, siendo diferentes las 

 consecuencias que uno u otro 
 producían.

 LA FAMILIA

 Cognatio
 La cognatio es aquel parentesco que 

 une a las personas descendientes 
 una de otra en linea recta o 

 descendientes de un autor común en 
 linea colateral, sin distinción de 

 sexos. Este parentesco existe tanto 
 en línea masculina como en linea 

 femenina.

 Agnatio
 La Agnatio es el parentesco civil 

 fundado sobre la autoridad paternal 
 o marital. Por lo mismo, este 

 parentesco sólo será reconocido en 
 la línea masculina.

 MATRIMONIO

 Requisitos

 capacidad jurídica para unirse

 capacidad sexual a los 12 y 14 años

 el padre autoriza

 concentimiento

 magistrado puede dar concentimiento

 Justas Nupcias

 solo para romanos

 no esclavos

 dominio de la patria potestad

 union para toda la vida

 Convivencia Conyugal

 respeto entre conyugues

 lealtad marido y mujer

 duradero y continuo

 desear estar en matrimonio

 nada de autoridades

 Concluida el Matrimonio

 muerte

 cautividad

 falsas acusaciones

 comercio sexual

 adulterio fuera de casa

 Concubinato y Conturbenio

 union duradera

 voluntad de ser marido y mujer

 no solo sexual

 los cristianos no aprueban esta union

 concubina no puede ser de varias personas en 
 la familia

 PATRIA POTESTAD

 La patria potestad pertenece al jefe de familia, 
 quien la ejerce sobre sus descendientes, que 

 forman la familia. civil o agnática. En 
 consecuencia, esta patria potestad es ejercida 

 por el ascendiente varón de mayor edad.  Fuentes 

 El Matrimonio  La Adopción

 aquella institución de derecho civil cuya 
 finalidad es establecer determinadas relaciones 

 de carácter agnaticó semejantes a las 
 existentes entre el paterfamilias y el 

 filiusfamilias  Dos clases

 la adopción de una persona sui iuris, que se 
 llama adrogación

 la adopción de una persona alieni iuris, que es 
 propiamente la adopción

 La Legitimación

 Que eran los Esponsales

 obligacion juridica

 promesa de matrimonio

 presente los padres y los futuros esposos

 regalos y dotes

 Los Hijos

 lejitimos

 obediencia

 respeto

 sometido a la patria potestad

 Efectos del Matrimonio

 subordinada ante el marido

 proteger a su mujer

 no adulterio

 vivir en la casa del marido

 Impedimentos

 matrimonio no resuelto

 voto de castidad

 parentesco, espiritual o afinidad

 ser esclavo

 Es la forma más antigua de adoptar

 Es el procedimiento para establecer la patria 
 potestad: sobre los hijos nacidos fuera de 

 matrimonio

 tres formas

 Matrimonio subsiguiente.  Oblación a la curia  Rescripto del emperador

 TUTELA Y CURATELA

 "el poder dado y permitido por el 
 derecho civil, sobre una cabeza libre 
 a afecto de protegerlo en virtud de 
 que a causa de su edad no puede 

 defenderse por sí mismo

 Tipos
 Tutela de los impúberes

 Tutela perpetua de las mujeres

 Según la Ley de las XII Tablas caían 
 bajo el régimen de curatela los locos (

 furiosi) y los pródigos; con 
 posterioridad también se nombraron 

 curadores para sordomudos y 
 enfermos mentales

 Tipos

 Curatela de los furiosi

 Curatela de los pródigos

 Curatela de los menores de veinticinco años

 Curatela.de los pupilos

 tutela

 curatela



 LAS SUCESIONES

  

 Los derechos políticos, ni aquellos 
 derivados del derecho de familia; 

 como los que provienen del 
 matrimonio, la patria potestad o la 

 tutela; en cambio, casi todos los 
 derechos patrimoniales son 
 transmisibles por herencia

 Los derechos reales -salvo los de 
 usufructo, uso y habitación- y casi 
 todos los derechos personales o de 
 crédito, con excepción de los que 

 hubieran nacido de los contratos de 
 mandato, sociedad y locatio 

 conductio operarum, así como las 
 obligaciones derivadas de delito

 SUCESION UNIVERSAL MORTIS 
 CAUSA

 Los herederos pasan a ocupar el 
 lugar del autor de la sucesión; esto 

 es, lo suceden en su situación 
 jurídica.

 Del latín successio, se usa 
 precisamente para designar la 

 transmisión que tiene lugar a la 
 muerte de una persona

 Como la transmisión a uno o varios 
 herederos, de un patrimonio 
 perteneciente a un difunto

 Al difunto, autor o causante de la 
 herencia, por abreviatura de la frase 
 latina, de cuius hereditate agitur, o 

 sea, "de cuya herencia se trata".

 LA SUCECIÓN HEREDITARIA Y 
 SUS EFECTOS

 La delación de la herencia o 
 llamamiento a los herederos se 

 podía efectuar de diferentes 
 maneras, siguiendo la voluntad del 
 causante conforme a lo que hubiera 

 dispuesto en su testamento o en 
 defecto de éste, la ley suplía la 

 voluntad del de cuius estableciendo 
 quiénes eran los herederos y cómo 

 debía repartirse la herencia

 de sucesión o vía legítima o ab 
 intestato

 En lo tocante a las vías sucesorias 
 encontramos que junto a la 
 reglamentación del ius civile 

 apareció, complementándola, la 
 reglamentación del ius honorarium 

 que fue muy importante en esta 
 materia

 o sea la sucesión del derecho 
 honorario creada por el pretor, y 

 junto al heres del ius civile, al 
 bonorum possessor del ius 

 honorarium, a quien el pretor 
 reconocía como titular del 

 patrimonio hereditario

 ser testamentaria, en cuyo caso 
 hablamos de bonorum possessio 

 secundum tabulas;

 legítima o intestada, bonorum 
 possessio sine tabulis o áb intestato

 la bonorum poasessio también se 
 podía otorgar en contra de lo 

 dispuesto en un testamento, o sea, 
 la bonorum possessio contra tabulas

 sucesión o vía testamentaria

 La rama del derecho que se llama 
 derecho hereditario, sucesorio o 

 simplemente sucesiones, regula las 
 consecuencias que se producen con 
 la muerte; entre otras; la designación 

 de herederos, la transmisión del 
 patrimonio y la manera en que ésta 

 puede hacerse

 LAS MODALIDADES DE SUCESIÓN

 Tenía lugar cuando no había 
 testamento; cuando, habiéndolo, no 

 fuera válido, o el heredero 
 testamentario no quisiera o no 

 pudiera aceptar la herencia, como en 
 el caso de que hubiera muerto antes 

 que el testador

 Primero a los heredes sui, o sea los 
 descendientes del de cuius; que 
 estuvieran bajo su potestad al 

 momento de su muerte, incluyendo 
 aquí a los póstumos

 Sucesión legítima en el derecho 
 antiguo Las XII Tablas disponían que 

 si el causarte moría intestado se 
 llamara a los siguientes herederos

 En segundo lugar, cuando no había 
 herederos, suyos la herencia se 
 ofrecía a los próximos agnados, 

 excluyendo el más cercano al más 
 remoto

 en tercer lugar; se llamaba a la gens

 a los Cognados  el cónyuge superviviente

 el pretor llamaba a los legitimi, que 
 eran los agnados del segundo orden 

 de las XII Tablas

 A los liberi, o sea los descendientes 
 del difunto; tanto los sui como los 
 que lo hubieran sido de no haber 

 salido de la familia, y siempre que no 
 estuvieran bajo la potestad de otro; 
 de esta manera quedaban incluidos 

 también los emancipados

 Sucesión legítima en el derecho 
 honorario, bonorum possesslo sine 
 tabulis o ab intestato La sucesión 

 legítima ordenada por el pretor 
 llamaba a los siguientes herederos

 Sucesión legítima en el derecho 
 imperial

 Dos senadoconsultos, el Tertuliano y 
 el Orficiano, del siglo II de nuestra 
 era, junto con dos constituciones 
 posteriores, una Valentiniana otra 

 Anastasiana, continuaron la 
 tendencia, iniciada por el pretor; de 
 incluir a los cognados, tomando en 

 cuenta el parentesco de sangre, que 
 no tuvo mayor relevancia en el 

 antiguo derecho civil

 El Senadoconsulto Tertuliano le dio 
 derechos a la madre en la sucesión 
 de los hijos, y el Orficiano otorgó 
 ésta misma facultad a los hijos en 

 relación, con la sucesión de la 
 madre. La Constitución Valentiniana 
 admitió la concurrencia de los nietos 
 nacidos de una hija premuerta, y la 
 Constitución Anastasiana llamaba a 

 las hermanas y hermanos 
 emancipados a la sucesión de un 

 hermano fallecido

 Sucesión legítima en el derecho 
 justínianeo

 Estableció cuatro órdenes de 
 herederos

 En segundo lugar al padre, a la 
 madre, a los demás ascendientes o a 

 los hermanos carnales

 Por último, los demás colaterales

 En tercer lugar sucederían los 
 medios hermanos

 En primer lugar, los descendientes

 LA HEREDITA Y LA BONORUM 
 POSSESSIO

 Según unos, brota del mecanismo 
 de la antigua vindicación, en la legis 

 actio sacramento

 de la llamada usucapio pro herede. 
 Era ésta, en Derecho antiguo una 

 prescripción adquisitiva de la "
 herencia"

 Debía someterse al acto solemne de 
 la cretio. Si no lo hacía así, 

 limitándose, por el contrario, a entrar 
 en posesión de la herencia sin más 

 formalidades, no adquiría la 
 condición de heredero en el Derecho 

 antiguo

 La herencia mediante cretio o en 
 virtud de usus, por usucapión

 EL TESTAMENTO

 se podía deferir siguiendo la 
 voluntad del causante, de acuerdo 
 con lo que hubiera dispuesto en su 

 testamento que se puede definir 
 como el acto jurídico, solemne, de 

 última voluntad, por el cual una 
 persona instituía heredero o 

 herederos, disponía de sus bienes 
 para después de su muerte; y 

 también podía incluir otras 
 disposiciones, tales como legados, 

 fideicomisos, manumisiones y 
 nombramientos de tutores y de 

 curadores

 El heredero testamentario no sólo 
 sucedía al de cuius en sus derechos, 
 sino que de algún modo lo sucedía 

 también en sus relaciones sociales y 
 religiosas

 El derecho antiguo reconoció tres 
 formas testamentarias

 El testamento, in procinctu frente al 
 ejército

 El testamento per aes et libram o 
 testamento mancipatorio

 El testamento calatis comitis, 
 realizado ante los comicios

 Es el testamento que el paterfamilias 
 hacía en tiempo de paz, frente al 

 comicio curiado, cuando la asamblea 
 se reunía para ese fin, dos veces al 

 año, siempre presidida por el 
 pontífice máximo

 Se realizaba en tiempo de guerra, 
 frente al ejército

 Como ninguno de los dos 
 testamentos anteriores podía 

 otorgarse en cualquier momento, fue 
 necesario buscar una nueva forma 

 testamentaria

 Sucesión testamentaria en el 
 derecho Imperial y en el justinianeo

 Testamento tripertítum Justiniano 
 reconoció esta forma testamentaria 
 y le llamó testamento tripertitum, 

 por su triple origen

 Testamento nuncupativo Este era un 
 testamento oral que se otorgaba 

 frente a siete testigos, que debían 
 oír la voluntad del testador

 Testamentos públicos El derecho 
 posclásico también conoció el 

 testamento público bajo dos formas 
 distintas:

 El testamento apud acta conditum, 
 realizado de forma oral frente a la 
 autoridad, que luego levantaba el 

 acta correspondiente, y el 
 testamento principi oblatum, que se 
 hacía por escrito y era depositado en 

 los archivos imperiales

 Contenido del testamento

 En primer lugar, hay que mencionar 
 la institución de heredero; elemento 
 esencal del testamento romano, tan 
 importante que Gayo, la llamó "base 
 y fundamento del testamento (caput 

 et fundamentum).

 También sabemos que el 
 testamento podía contener otras 

 disposiciones, tales como 
 manumisiones y nombramientos de 

 tutores y curadores

 DERECHO SUCESORIO 
 ROMANO

 no se trasmite en Roma si se podía

 concepto

 sucesión proviene 

 se puede definir

 que es el Cuius

 se efectuaba

 segundo caso

 la bonorum possesio

 podría ser

 primer caso

 concepto

 vía legitima

 cuarto lugar

 tercer lugar

 segundo lugar

 primer lugar

 origen

 proviene

 el heres extraneus llamado a heredar

 podía adquirirse
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